INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 1995. CONTRATOS DE OBRAS. RECEPCIÓN PROVISIONAL DE OBRAS CON ANTERIORIDAD AL ABONO EFECTIVO DE LA ULTIMA CERTIFICACIÓN. POSIBILIDAD DE ENDOSO DE CERTIFICACIONES EXPEDIDAS DE FORMA ANTICIPADA.

Modalidad de informe: Consulta.
Área temática: Contratación.
Informe vigente.


[bookmark: _GoBack]Se recibe en esta Intervención General procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de “	” consulta acerca de las siguientes cuestiones:
1. - Posibilidad de recepción provisional de una obra con anterioridad al abono efectivo de
la última certificación que agota la anualidad de 1996.
2. -	Posibilidad de endoso de certificaciones expedidas de forma anticipada para hacerlas
efectivas en anualidades futuras.
[bookmark: bookmark0]ANTECEDENTES
1. -	La ejecución de la obra "	” se adjudicó en 1994, distribuyendo sus
créditos en tres anualidades:
1994- 39.661.317
1995- 82.242.911
1996- 49.083.852
2. -	La certificación n° 11 se expide en el mes de julio de 1995 con el carácter de anticipada con
cargo a los créditos de 1996.
3. -	Según el escrito del Jefe del Departamento Económico-Administrativo del
“	”, las obras -se entiende- han finalizado o están próximas a finalizar y
plantea la posibilidad de proceder a la recepción provisional, anterior al momento estimado de su terminación en el Programa de Trabajo.
El análisis de los antecedentes lleva a este Centro Directivo a las siguientes:
[bookmark: bookmark1]CONSIDERACIONES
[bookmark: bookmark2]I
En cuanto a la facultad de efectuar la recepción provisional anticipadamente, la legislación aplicable, de acuerdo con lo establecido en la D. T. 1” en relación con la D. T. 8 “de la Ley 13/1995, de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas es la Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto 923/1965 de 8 de abril, así como las disposiciones modificativas del mismo, el Reglamento General de Contratación , aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, D. 3854/1970 de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado y disposiciones concordantes.
El artículo 54 de la Ley de Contratos del Estado y 170 de su reglamento establecen que "La recepción provisional de las obras tendrá lugar dentro del mes siguiente a su terminación."
" Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante las dará por recibidas provisionalmente y se entregan al uso público o servicio correspondiente, comenzando entonces el plazo de garantía".
La cláusula 70 del D. 3854/70 citado establece el procedimiento: "El contratista, o su Delegado, con una antelación de 45 días hábiles, comunicará por escrito a la Dirección la fecha prevista para la terminación de la obra".
"El Director, en caso de conformidad con la citada comunicación del contratista, la elevará con su informe, con una antelación de un mes respecto a la fecha de terminación de la obra, a la Administración, a los efectos de que esta proceda al nombramiento de un representante para la recepción provisional".
La cláusula 72 del mismo texto determina que "Si la recepción provisional de la obra se efectuase pasado el plazo de un mes contado a partir de la fecha de terminación de aquella. ...el contratista tendrá derecho a ser indemnizado de los perjuicios que la demora le irrogue...”.
El examen de la normativa citada lleva a las siguientes conclusiones de este Centro Directivo:
1. - La recepción provisional viene vinculada a la finalización de la obra y a su entrega al uso o
servicio público, sin que exista ningún límite o prohibición para la recepción de la misma con antelación al momento previsto, como establece la cláusula 53 del D. 3854/70 respecto a la limitación del derecho del contratista a percibir el cobro de la prestación efectuada en el supuesto de que la cantidad resultante supere la consignada en la anualidad correspondiente.
2. -	El análisis de la cláusula 72 permite considerar que dándose el supuesto de hecho de
finalización de la obra pública, la Administración está obligada jurídicamente a efectuar la recepción, imputándose a la misma el reparar los daños vía indemnización que su demora pueda causar el contratista, sin perjuicio de los resultados de la verificación de la obra, y reconocimiento a consignar en el Acta de recepción suscrita al efecto.
3. -	La recepción provisional está sujeta a un procedimiento, cuya iniciación es el aviso del
contratista de la terminación de la obra, y que finaliza, tras la verificación o reconocimiento de la misma, en la adopción de la decisión de recibirla o rehusarla.
La facultad de inicio del procedimiento al contratista no queda limitada, por ninguna circunstancia, salvo que el Director no esté conforme con la comunicación del contratista de la 
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finalización de la misma en la fecha comunicada. En consecuencia, se estima que no existe obstáculo legal para la recepción provisional de la obra, cuando existiendo una aceleración de los trabajos se produce una pronta terminación de la misma.

La propia cláusula 53 del D. 3854/70 al establecer que "El contratista podrá desarrollar los trabajos con celeridad mayor que la necesaria para ejecutar la obra en el tiempo prefijado en el contrato, salvo que a juicio de la Dirección existiesen razones para estimarlo inconveniente" recoge implícitamente la finalización anticipada de las obras, con consentimiento de la Administración respecto a la que tendría lugar con el cumplimiento del contrato en los términos inicialmente pactados y que conlleva la anticipación de la recepción provisional.
4. -	La vinculación de la recepción al supuesto de hecho de la terminación de la obra queda 
explicitado asimismo en el Dictamen de Consejo de Estado de 7 de enero de 1966, expediente 33.227 al precisar "La recepción provisional es una confrontación por la Administración del hecho de que el contratista efectivamente ha cumplido la prestación que le incumbe. Por tanto, debe de efectuarse de manera inmediata y, en todo caso, su eficacia, por lo que se refiere al desplazamiento de riesgos, debe retrotraerse a la fecha del efectivo cumplimiento contractual "
5. -	Desde la perspectiva del interés público, teniendo la obra pública como objeto satisfacer una
necesidad pública, si mediante la recepción la Administración entra en posesión de la misma y se entrega al uso o servicio público, se entiende desde esta consideración el que tenga interés en anticipar la recepción provisional, para previo reconocimiento de la obra, entregarla, si la misma es conforme con lo estipulado, al uso público, es decir a la satisfacción de la causa de su contratación.
Por tanto, se estima de las consideraciones anteriores que procede efectuar la recepción parcial de aquellas obras en las que la aceleración de los trabajos han anticipado la terminación de las mismas, debiendo seguirse el procedimiento establecido en las cláusulas 70 y s.s. del D. 3854/70.
II
En cuanto a la posibilidad de la admisión del endoso de certificación expedido con el carácter de anticipada, se considera:
1.- La cláusula 53 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras, aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, dispone:
"El contratista podrá desarrollar los trabajos con celeridad mayor que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado en el contrato, salvo que a juicio de la Dirección existiesen razones para estimarlo inconveniente.
"Sin embargo n tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, una cantidad mayor que la consignada en la anualidad correspondiente. "

El contratista, por tanto, sólo tendrá derecho al pago de las obras que haya realizado con celeridad mayor de la prevista hasta el importe consignado en la anualidad de inversión correspondiente.

Estas certificaciones mensuales que expide la Administración recogiendo unidades de obra ejecutadas con anterioridad mayor de la acordada en el programa de trabajo, que deben abonarse con cargo a créditos de futuras anualidades se denominan certificaciones anticipadas, de acuerdo con el punto 3° de la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 20 de abril de 1959 y constituyen, por tanto, una excepción al principio general de que la financiación de los contratos ha de ajustarse al ritmo de ejecución de la prestación.
2.- Para la expedición de las certificaciones de obra anticipadas deben observarse los mismos requisitos de forma y procedimiento que, para el resto de las certificaciones de obra, establecen las cláusulas 47 a 48 del P.C.A.G. citado y la Orden de 5 de diciembre de 1984.
Desde el punto de vista del reconocimiento de la obligación, mediante la aprobación de una certificación anticipada, la Administración reconoce que el contratista ha realizado prestaciones correspondientes a anualidades de inversión de presupuestos siguientes, es decir, la Administración está reconociendo una obligación futura.
La claridad de la regulación de contratos podría parecer que contradice la legislación presupuestaria, por cuanto el art. 39.1 de la Ley 9/90, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid determina que "las obligaciones de pago son exigibles. ..cuando resultan de la ejecución de los Presupuestos Generales de la Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 apartado 3" ; es decir que "no podrá comprometerse ningún gasto por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos en el nivel de vinculación, siendo nulos de pleno derecho...”.
Lo establecido en la cláusula 53 del D. 3854/70 citada, en cuanto a la no exigibilidad del pago de una certificación de obra anticipada, no obstante su aprobación, así como lo establecido en el artículo 144.2 del Reglamento General de Contratación en cuanto a que en las certificaciones de obra anticipadas el plazo de carencia de 3 meses para exigir el pago a la Administración se contará desde la fecha "en la que con arreglo a las condiciones convenidas y programas de trabajo aprobados deberían de producirse" , permiten concluir que no existe contradicción entre el ordenamiento presupuestario y el contractual.
La cesión, transmisión o endoso de estas certificaciones anticipadas -carácter que deberá recogerse en las mismas para mayor seguridad del tráfico jurídico-, como cualquier negocio jurídico, se perfecciona por el mero consentimiento, sin que se requiera la conformidad de la Administración, en aplicación del artículo 1112 y 1258 del Código Civil, art. 347, 348 del C. Comercio, en relación con el artículo 145 del Reglamento General de Contratación.
El artículo 145 del R.G.C. establece dos requisitos adicionales:

1) Necesidad de que se ponga en conocimiento de la Administración la transmisión del título de crédito.
2) Que se tome razón de la transmisión de las certificaciones en un libro de registro de transmisiones de certificaciones.
Perfeccionándose el endoso de certificaciones con el consentimiento entre las partes, aunque sus efectos dependen de que se ponga en conocimiento de la Administración y ésta tenga constancia del nuevo acreedor, se considera de acuerdo con las Sentencias del Tribunal Supremo de 10 de febrero de 1989, 7 de enero de 1991 y 31 de octubre de 1992 entre otras, que no existe impedimento para que se transmitan las certificaciones de obra anticipadas y pueda tomarse razón del endoso de las mismas.
[bookmark: bookmark3]CONCLUSIONES
1. -	Procede que se efectúe la recepción provisional de las obras, una vez finalizadas las mismas y
de acuerdo con el procedimiento establecido, aunque sea como consecuencia de una aceleración de los trabajos, salvo que el Director de la misma hubiera advertido la inconveniencia de la aceleración.
2. - Las certificaciones expedidas con el carácter de anticipadas pueden aprobarse y transmitirse, si
bien de acuerdo con los requisitos del art. 145 del Reglamento General de Contratación y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de abril de 1959 y del Ministerio de Hacienda de 5 de diciembre de 1984.
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